
 
Ayuntamiento de Telde

                                

Asunto: Cese y Nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad y se designa suplente 2º de la misma.

DECRETO DE ALCALDÍA

DON  JUAN  ANTONIO  PEÑA MEDINA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL M.I. 
AYUNTAMIENTO DE TELDE

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 4635/2023, de fecha 19 de junio de 2023, por el 
que se designó a los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad,

En este ámbito y con relación a la organización ejecutiva necesaria establecida 
en el artículo 126.2 de la LRBRL, desarrollado por el artículo 17 del ROGA, y con 
estricta observancia de los plazos y demás requisitos establecidos en los artículos 
38.d)  y  112 del  R.  D.  2568/1986,  de 28 de noviembre,  por  el  que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en lo sucesivo ROF, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
124.4 k) de la LRBRL, en concordancia con el artículo 31 de la LMC,

RESUELVO:

PRIMERO. Revocar el nombramiento como miembro de la Junta de Gobierno 
Local al concejal D. Héctor Suárez Morales.

SEGUNDO. Revocar  el  nombramiento  del  Sr.  Concejal  D.  Héctor  Súarez 
Morales como segundo suplente del Concejal Secretario la Junta de Gobierno Local.

TERCERO. La  publicación  del  presente  decreto  en  forma  reglamentaria, 
dándose cuenta del mismo al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que éste 
celebre,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  38-d)  del  ROF,  todo  ello,  sin 
perjuicio de las comunicaciones y traslados que procedan, así como su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, intranet municipal e inserción en la 
página web corporativa.

CUARTO. RÉGIMEN DE RECURSOS: Contra el presente acto expreso, que 
es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación, 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido 
en  el  art.  8  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en concordancia con el art. 114. c) de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.
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Ayuntamiento de Telde

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra la resolución expresa que se notifica, se podrá 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el  mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 
Todo ello  sin  perjuicio  de cualquiera  otra  acción  o  recurso que estimare oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
H

X5
EM

FQ
74

C
LX

M
M

2D
7W

36
R

KQ
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
el

de
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


	DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Telde
	2023-08-18T16:48:23+0200
	Telde
	JUAN ANTONIO PEÑA MEDINA - 54082939A (FIRMA)
	Lo acepto




